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REPUBLICA DEL ECU. : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

=> C:-013 

RESOLUCION Ra. 16-21-8301 73 
DR, EMILIO ROMERO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintandente de Compañias, según Resolución 1*6033 del 22 
de Diciembre de 19785; - 

0 | | CONSIDERANDO: 
»0 

OE del Centán Cuayagali Abs TAN ado ente el Sota 
río 202 del Cantón Cusyaquil a de reco la 
escritura pública de a acinoción Ss Ya 
bilidad limitada denominada “LAW RATORIOS TADOS ZUNBA UNDA 
COMPARTA LTSITADA” 

0 Gu el señor Jorge Antonio Zumba Córdola ¿abidanente 
autorizado como apareca da dicha escritura, ba presentado - 
con el patrocinio del Abg. Enrique E, Vega Hera, Suatro e9- 
tas notariales de la misma, solicitando la aprobasión de 
a constitución de la indicada cospstñile; 

Cue el Departamento sl de esta Inecitusión en eu - 
Informa Yo. ZA dSL 38 de Junto de 1,983, se 
promncia por la a obertón de la de la Compañta, 
siempre que se vodifíquen Las cláusulas l8va. y 20ma. del 

0 estatuto socíal, y que en lo demás sa ha dado curplimiento 
| a a los requisitos egales. 

RESUELVE: 

3, ARTICULO PEIMERO, - Aprobar la constitución de la c0n- 
la de responsabilidad linítada denominada "LABORATORIOS 
TADOS ZUMBA COMPARTA LIMITADA” constante €n la escritura 

o bites del 24 4e de 1,983, autorizada por «l Notarío 
2 de este Cantón Ántonio Hex Quevedo. cuyo domist- 

llo es la eludad de Ooeyaqult, cen un capital de CIEN MIL SU 
CRES dividido en cien perticipaciones sociales de un m1] su- 
O0res cada una; con las siguientes modificaciones Pstatutarias: 
En la cláusula l3va. en vez de "de vetos a favor” pena? "del 
espiral toncurrente a la sesión”, en la clfusula Vigésima, 11 

a 5, suprimir lo siguiente "eo al Prestáente o a ambos - 
conjuntamente”. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - Diepener que se publ e 
sola vez, en uno de los perisdicos de mayor al um - 
suas uti, el extracto de la escritura pública a del 24 de ua 

1.983, que será elaborado por este Despacho son la 
Ton do ata apro aida 

hor.» 
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SUPERINTENDEÑCIA DE COMPAÑIAS 
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..f Foja ? de 2 

REF: Res, 1G-RL-8940) 773 
CTA: "LABORATORIOS ASOCIADOS ZUMBA COMPARTA LIMITADA" 

0 ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que EL Xotario 202 de aste 
20 Cantón, al margen de la matrís de la escrítura pública del 

24 de mayo de 1.933 tomo nota de haber sido aprobada esta 
constitución madíante esta Tesolución o0n las modificació. 
pas constante en el Artículo Primero, y siente ranón de su 
cumplimiento, 

ARTÍCULO CUARTO, - Disponer que el Registradoz Mercantil 
O del Cantón Cuayaquíl: 82) Inscriba la referida escritura 

pública y esta Resolución en el tro Mercantil a = 
cargo, de acuerdo con el Art, 139 la Ley de .. y 
al Art, 3" del D.f, Y” 733, del 22 Ágosto de 19 sa Y. Sy    

   

  

Cumpla con las denáa va 
deristro y en el Art, Sa 

COMUNTQUESE, -» Dat ro  Henada ex la Superintendencia de 
Coopañfas, «1 Guayaquil, 

enidas en la Ley 

inílio Romero Prrduccl 
erre De DE COMPARTAS 

  

$ 

20.267 a 20.271, número 4.934 del Registro Mercantil y angtada bajo - 

número 9.113 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Julio de mil no n- 

 


